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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2024-02227 M. 69194754 Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA 
NO. MHCP-CGPP-FMI-LP-01-2024 
"SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE SERVIDORES Y 
LICENCIAS" 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento 
al Arto 33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Arto 98 y 99 de su 
Reglamento invita a todos los interesados a participar en 
el Proceso de adquisición abajo descrito. 

CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA 

Nombre de la 
"SUMINISTRO, INSTALACIÓN 
y CONFIGURACIÓN DE 

adquisición: 
SERVIDORES Y LICENCIAS" 

Municipio Managua 

Dirección 
Estatua de Montoya 2c, al lago, Edificio 
de dos plantas, mano izquierda. 

Lugar y fecha de 
Oficina de la Coordinación General de 
Programas y Proyectos. Ubicada en el 

recepción de las 
Edificio Montoya, el día miércoles once 

ofertas 
de septiembre del 2024 a las 10:00 a.m. 

Esta contratación será financiada con recursos del 
Programa Instrumento de Financiamiento Rápido (IFR) y 
el Desembolso bajo el Servicio de Crédito Rápido (SCR) 

El Pliego de Base y Condiciones para de este proceso de 
contratación será publicado y estará disponible a partir 
del trece de agosto del 2024. en el portal https://www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, miércoles de siete de agosto del 2024. (t) Marvin 
José Rizo Tórrez., Coordinador General de Programas y 
Proyectos. CGPP-MHCP. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2024-02164 - M. 68529962 Valor C$ 760.00 

CERTIFICACIÓN 
LA SUSCRITA VICEMINISTRA DEL MINISTERIO 

DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-024-EMC-M-009-2024 

CONSIDERANDO 

l. 
Que con fecha nueve de abril del afio dos mil veinticuatro, 
la empresa NICARAGUA XINXIN LINZE MINERIA 
GROUP, SOCIEDAD ANONIMA, sociedad debidamente 
constituida y existente de conformidad con las leyes de 
la República de Nicaragua, con Cuenta Registra! MC-
9AF3 ECG del Registro Público de la Propiedad del 
departamento de Managua, representada por el sefior 
Edward Xiang Liu, mayor de edad, empresario, de 
nacionalidad china, identificado con cédula de residencia 
nicaragüense número 000093185, presentó SOLICITUD 
para que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para 
el aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos 
en el lote denominado RIO DORADO, con una superficie 
de tres mil seiscientos veintiocho punto setenta y un 
hectáreas(3,628.71 has), ubicado en el municipio de San 
Juan del Limay del departamento de Estelí. 

11. 
Que de conformidad con Dictamen Catastral Minero No. 
MEM-DGM-RCM-025-04-2024 de fecha doce de abril 
del afio dos mil veinticuatro, emitido por el Ministerio de 
Energía y Minas, las coordenadas presentadas por la empresa 
NICARAGUA XINXIN LINZE MINERIA GROUP, 
SOCIEDAD ANONIMA, cumplen con los requisitos 
catastrales de Ley. 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto 119-
2001, Reglamento de la Ley No. 3 87, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el Ministerio de 
Energía y Minas se pronunció técnicamente sobre la 
solicitud, según consta en Dictamen Técnico No. 09-04-
2024MM de fecha doce de abril del afio dos mil veinticuatro, 
en el que se indica que el perfil de la resefia técnica cumple 
con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal Número 007-DA
CM-04-2024 de fecha dieciséis de abril del afio dos mil 
veinticuatro, emitido por el Ministerio de Energía y Minas, 
el solicitante cumple con los requisitos legales para el 
trámite de esta solicitud. 

v. 
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la 
Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, este Ministerio consultó la solicitud al Consejo 
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Municipal de San Juan de Limay, el cual se pronunció 
POSITIVAMENTE, según consta en Certificación emitida 
por el Secretario del Consejo Municipal en fecha diez de 
junio del afio mil veinticuatro. 

VI. 
Que la empresa NICARAGUAXINXIN LINZE MINERIA 
GROUP, SOCIEDAD ANONIMA, dispone de los 
documentos indicativos de capacidad técnica y financiera 
para desarrollar y llevar a término las actividades mineras 
dentro de la concesión. 

POR TANTO: 

La suscrita Vice Ministra de Energía y Minas, ESTELA 
MARÍA MARTÍNEZ CERRATO, mayor de edad, casada, 
Ingeniera Industrial, del domicilio de la ciudad de Nindirí, 
Departamento de Masaya y de tránsito por esta ciudad, 
identificada con Cédula de Identidad Ciudadana número: 
cero, cero, uno, guion, cero, ocho, uno, dos, seis, cero, 
guion, cero, cero, cero, nueve, letra "W" (00 l-081260-
0009W), quien actúa en representación del Ministerio 
de Energía y Minas (MEM), en uso de las facultades 
que le confiere la Ley No. 290: "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo" 
cuyo texto consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 170 del 21 de septiembre del 2023 conforme la 
Ley No. 1075 "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de 
la Materia Administrativa" acreditando su Representación 
como Viceministra con el Acuerdo Presidencial No. 
192-2021, emitido por el Presidente de la República de 
Nicaragua con fecha 17 de noviembre del afio 2021 y 
publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 214, del 19 de 
Noviembre del 2021. 

ACUERDA: 
PRI_MERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTORGUESE a la empresa NICARAGUA XINXIN 
LINZE MINERIA GROUP, SOCIEDAD ANONIMA, 
una CONCESIÓN MINERA para el aprovechamiento de 
minerales metálicos y no metálicos en el lote denominado 
RIO DORADO, con una superficie de tres mil seiscientos 
veintiocho punto setenta y un hectáreas(3,628. 71 has), 
ubicado en el municipio de San Juan del Limay del 
departamento de Estelí, definidas por polígono exterior 
e interior delimitado por las siguientes coordenadas 
expresadas en metros en el sistema UTM, NAO 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 535000 1455350 

2 535000 1449650 

3 534000 1449650 

4 534000 1449750 

5 533000 1449750 

6 533000 1451000 

7 530000 1451000 

8 530000 1448120 

9 529600 1448120 

10 529600 1448230 

11 529300 1448230 

12 529300 1448325 

13 528605 1448325 

14 528605 1452000 

15 528000 1452000 

16 528000 1455350 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

San Juan de 
ESTELI Limay 3,628.71 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer afio por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo afio por hectárea; uno cincuenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), 
el tercer y cuarto afio por hectárea; tres dólares de los 
Estados unidos de América ($3.00), por el quinto y sexto 
afio por hectárea; cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América ($4.00) por el séptimo y octavo afio por hectárea; 
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por 
el noveno y décimo afio por hectárea y doce dólares de los 
Estados Unidos de América ($12.00) por hectárea a partir 
del décimo primer afio. Estos pagos deberán ser enterados 
en partidas semestrales entre el O 1 y el 3 O de enero de cada 
año el primer pago, y entre el O 1 y el 30 de julio de cada 
afio el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, 
el cual será considerado un gasto deducible para fines 
de cálculo del Impuesto sobre la Renta. Para los fines 
de calcular este pago, el concesionario estará obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (I.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía 
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y Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así 
como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad 
minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, asl como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia a este Ministerio de la constancia registra! y de su 
publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar 
con ellos los términos e indemnizaciones para el uso del 
suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban 
desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas. 
Para los nuevos mineros artesanales la superficie permitida 
no superará el 1% del área concesionada, previo acuerdo 
con el concesionario. 
l O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno de 
ellos en relación a un punto invariable del terreno, el cual 
deberá indicar el nombre del titular, la fecha de otorgamiento 
de la concesión minera y el nombre del lote, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 34 de la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas. 
12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas 
y la ResoluciónAdministrativa No.RADGM-001-0702-2013 
del siete de febrero del año dos mil trece, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 

dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y el Acuerdo Ministerial 
No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN TECNICA 
NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 
de junio del 2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a canee lar 
la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
del Ministerio de Energla y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y 
su Reglamento, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero NICARAG UAXINXIN 
LINZE MINERIA GROUP, SOCIEDAD ANONIMA, 
deberá iniciar actividades de exploración en cualquier parte 
del lote minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años 
contados a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a este Ministerio el 
respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por 
la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
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VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados a 
partir de la fecha de emisión de la Certificación del presente 
Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como 
Título una vez que el interesado manifieste por escrito la 
aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada 
por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, dentro 
de los siguientes treinta días so pena de cumplir con lo 
establecido en artículo 40 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas, debiendo remitir copia al Ministerio 
de Energía y Minas. 

SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro. (f). - Estela María 
Martínez Cerrato. - Viceministra. - Ministerio De Energía 
Y Minas- Managua, 05 de julio de 2024.- NICARAGUA 
XINXIN LINZE MINERÍA G ROUP, S.A.- MEM-05072024-
01.- Ingeniero Salvador Mansell. Ministro. Ministerio 
de Energía y Minas (MEM). - Referencia: Aceptación del 
ACM No. 024-EMC-M-009-2024 Concesión minera "RIO 
DORADO". - Estimado Sr. Ministro: Soy Edward Xiang 
Liu, mayor de edad, casado, empresario de nacionalidad 
China, identificado con cédula de residencia 171020230073 
y con domicilio en la ciudad de Managua; actúo en nombre 
y representación de la empresa NICARAGUA XINXIN 
LINZE MINERIA GROUP, S.A., constituida según 
Testimonio de Escritura Numero Cincuenta y Cinco (55). 
Constitución y Estatutos de Sociedad Anónima, autorizada 
en la ciudad de Managua, inscrita con cuenta registral: MC-
9AF3ECG, Asiento: 1 del registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Managua y con 
cedula RUC No. 10310000435545; así mismo, acredito 
mi representación mediante Testimonio de Escritura 
Publica número Noventa (90), Poder Generalísimo de 
Representación de la Sociedad Anónima, inscrita en Cuenta 
registral: MC-9AF3ECG, Asiento: 9 del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento 
de Managua. Por medio de la presente comunicación, 
ante su autoridad procedo a confirmar en nombre de 
NICARAGUA XINXIN LINZE MINERIA GROUP S.A. 
QUE ACEPTAMOS DE MANERA INTEGRA EL Acuerdo 
Ministerial No. 024-EMC-M-009-2024 emitido con fecha 
24 de junio del año 2024, por medio del cual se otorga 
CONCESION MINERA denominado RIO DORADO 
con una superficie de 3,628.71 hectáreas ubicado en el 
municipio de San Juan de Limay del departamento de 
Estelí. Nuestra representada se compromete a cumplir 
con los deberes y obligaciones de leyes de la Republica 
de Nicaragua, así como también a ejercer los derechos 
exclusivos contemplados y conferidos en la concesión 
minera. Dando cumplimiento al procedimiento de ley 387 
remitimos adjunto a esta carta la cantidad de 221 timbres 
fiscales con un valor de C$ 95 cada uno, equivalente a un 
valor total de C$ 20,995 córdobas (Veinte mil novecientos 
noventa y cinco córdobas netos) para efectos de emisión de 

certificación del respectivo título de concesión minera RIO 
DORADO de 3,628.71 ha. NICARAGUAXINXIN LINZE 
MINE RIA GROUP S.A. agradece la emisión del acuerdo 
ministerial No. 024-EMC-M-009-2024 y solicitamos 
se reciba la presente carta de aceptación y los timbres 
fiscales conforme a lo establecido en el procedimiento de 
Ley. 387, Ley Especial de Exploración y Explotación de 
Minas. Atentamente. Sr. Edward Xiang Liu. - Representante 
y Apoderado General de Administración. NICARAGUA 
XINXIN LINZE MINERIA GROUP, S.A. Es conforme 
su original, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 
en la Ciudad de Managua a los ocho días del mes de 
julio del año dos mil veinticuatro. - Hago constar que 
la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con la 
fecha de su Certificación. (F) Estela Martínez Cerrato. 
Viceministra. Ministerio De Energía Y Minas 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2024-02119 M. 67986604 · Valor C$ 475.00 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Normalización Técnica y Calidad (CNNC), CERTIFICA: 
Que en el Libro de Actas que lleva dicha Comisión, en los 
folios que van del uno al tres, se encuentra el Acta No. 
01-2024 "Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
Nacional de Normalización Técnica y Calidad", la que 
integra y literalmente dice: ACTA No. 01-2024 PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA Y CALIDAD.-.- En 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las diez 
y media de la mañana del día jueves 20 de junio de 2024, 
reunidos en la Sala Manolo Cuadra de la Biblioteca del 
Banco Central de Nicaragua (BCN), de conformidad a la 
convocatoria realizada de manera previa, el día lunes 17 de 
junio de 2024, están presentes los Miembros de la Comisión 
Nacional de Normalización Técnica y Calidad (CNNC): 
Ovidio Reyes Ramírez, coordinador del Sistema Nacional 
de Producción Consumo y Comercio (SNPCC) y máxima 
autoridad de la CNNC; Noemí Solano L, en representación 
del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC); 
José Manuel Obando en representación del Instituto 
Nicaragüense de Energía (/NE); María Jazmín Pérez; en 
representación del Ministerio de Energía y Minas (MEM); 
U riel Morales en representación del Ministerio del Ambiente 
y los Recursos Natura/es (MARENA). Así mismo, participan 
en esta sesión Denis Saavedra V, Secretario Ejecutivo de 
la CNNC y los siguientes invitados de las instituciones 
participantes: Ruth Rojas M., por el Banco Central de 
Nicaragua (BCN); Paul Gonzálezy Eduardo Arce R, por 
el Instituto Nicaragüense de Energía (/NE) y Francisco 
Ruíz, por el Ministerio de Energía y Minas (MEM). 
Habiendo sido constatado el quórum de conformidad con 
la convocatoria realizada para esta reunión, se procedió a 
dar inicio y se declara abierta la primera sesión ordinaria 
de la CNNC. l. Presentación de propuesta de modificación 
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a la NTON U 001 - 03). El Compañero Ovidio Reyes R., da la bienvenida a los miembros, indicando que el. objetivo 
de la sesión es revisar la propuesta de modificación a la NTON 14 002 03 (. . .). II. Acuerdos: Los miembros de esta 
Comisión aprueban por consenso: a) Realizar modificación mediante Adenda a la NTON 14 001- 03, de conformidad 
con lo tratado en el Punto 1 de esta Acta(. .. ) No habiendo otro asunto que tratar se levanta la sesión a las 12:30 p. m. del 
día de su fecha. Después de revisada la presente acta, se aprueba, ratifica y firma. (t) Ovidio Reyes R. coordinador del 
Sistema Nacional de Producción Consumo y Comercio (SNPCC), (f) Noemí Solano L., en representación del Ministerio 
de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), (f) Ma. Jazmín Pérez, en representación del Ministerio de Energía y Minas 
(MEM), (f) José Manuel Obando, en representación del Instituto Nicaragüense de Energía (INE), (f) Uriel Morales, en 
representación del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), (f) Denis Saavedra V., Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad (CNNC). A solicitud del Ministerio de Energía 
y Minas (MEM), en dos hojas de papel común tamaño carta, se extiende esta CERTIFICACIÓN, la cual es conforme con 
el documento original con el que fue cotejado, para su debida publicación en La Gaceta, Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, firmo en la ciudad de Managua, el primero de julio del año dos mil veinticuatro. (f) Den is Saavedra V., 
Secretario Ejecutivo Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad. 

ADENDA NÚMERO 01-24: NTON 14 002 - 03 Norma Técnica y de Seguridad para Estaciones de Servicio Automotor 
y Estación de Servicio Marinas. 

Consideraciones generales: 

- Que la Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad (CNNC), aprobó en el año 2003 la NTON 14 002 -- 03 
Norma Técnica y de Seguridad para Estaciones de Servicio Automotor y Estación de Servicio Marinas, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, Nº. 246 del 29 de diciembre de 2003. 

- Que el Capítulo 14 Disposiciones Transitorias de la NTON 14 002 - 03, establece un plazo de ocho años para que todas 
las Estaciones de Servicios Automotores y Estaciones de Servicios Marinas que estuvieran operando en el país previo a 
la publicación de dicha normativa, cumplieran con todos los requerimientos establecidos. 

- Que en el año 201 O se aprobó el Acuerdo Ministerial No.022-20 l O, que estableció una ampliación de tres años al plazo 
establecido en el Capítulo 14 de la NTON 14 002 - 03. 

- Que en el año 2014 se aprobó el Acuerdo Ministerial Nº. 0144-2014, que estableció una ampliación de diez años al plazo 
establecido en el Capítulo 14 de la NTON 14 002 03, con vencimiento el 19 de diciembre de 2024. 

- Que corresponde al Ministerio de Energía y Minas (MEM) vigilar el cumplimiento de la NTON 14 002 - 03, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 290 Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada de 
forma consolidada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº. 170 del 21 de septiembre de 2023, sin menoscabo de las facultades 
del Instituto Nicaragüense de Energía (INE) como ente regulador del subsector de hidrocarburos, conforme el marco 
jurídico relacionado en la materia. 

- Que los agentes económicos deben de cumplir con presentar ante el Ministerio de Energía y Minas (MEM) el respectivo 
Plan de Adecuación, de conformidad con el Acuerdo Segundo del Acuerdo Ministerial No. O 144-2014 del Ministerio de 
Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), publicado en la Gaceta, Diario Oficial, Nº. 39 del 26 de febrero de 2015. 

Por tanto, la Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad (CNNC), aprueba la Adenda 01-24, de acuerdo 
con: 

Detalle de las modificaciones 

(l) (2) (3) (4) (5) 

Pág. Apartado Texto Original Texto modificado 
Descripción del cambio -

Justificación 

La aplicación de la presente La aplicación de la presente Norma Adecuación del texto de acuerdo 
12.OBSERVANCIA Norma estará a cargo del Instituto estará a cargo del Ministerio de con lo establecido en la Ley 

23 DELA NORMA Nicaragüense de Energía (INE), Energía y Minas (MEM), a 290 Ley de Organización, 
a través de la Dirección General través de la Dirección General Competencia y Procedimientos 
de Hidrocarburos. de Hidrocarburos. del Poder Ejecutivo. 
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Las disposiciones seftaladas en 
Las disposiciones señaladas en 

esta Nonna serán aplicables a 
esta Nonna serán aplicables 

Establecer la disposición 

13. APLICACIÓN 
todos los proyectos de Estaciones 

a todos los proyectos de 
para el seguimiento y control 

23 DELA NORMA 
de Servicios Automotor y 

Estaciones de Servicios 
del Ministerio de Energla y 

Estaciones de Servicios Marinas, 
Automotor y Estaciones de 

Minas (MEM) con respecto 
que se construyan a partir de 

Servicios Marinas que se 
a las estaciones construidas o 

la entrada en vigencia de esta modificadas. 
Nonna. 

construyan o se modifiquen. 

Las estaciones de Servicio 
Automotor y Estaciones de 
Servicios Marinas que no estén 
adecuadas con la presente 
Nonna tendrán hasta el 19 
de diciembre del año 2024 
para presentar al Ministerio 
de Energía y Minas (MEM) 
su Plan de Adecuación para 
el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Nonna, 
con la justificación técnica-
financiera correspondiente, 

Se establece un periodo de cronograma y presupuesto de 
ocho (8) aftos a partir de la mejoras. 

Establecer la disposición para 
fecha de entrada en vigencia 

14. de esta Nonna para que todas Los planes deberán ser 
el seguimiento y control del 

DISPOSICIONES las Estaciones de Servicios revisados por el Ministerio de 
Ministerio de Energía y Minas 

24 
TRANSITORIAS Automotores y Estaciones de Energía y Minas en conjunto 

(MEM) con respecto a las 
estaciones construidas antes 

Servicios Marinas que estén con el Instituto NicaragUense de 
de la entrada en vigor de esta 

operando en el país, cumplan con Energía (INE), para garantizar 
todos estos requerimientos. los aspectos de 

nonnativa. 

regulación y de suministro. 

El MEM aprobará los planes 
y establecerá un plazo 
prudencial de cumplimiento, 
de confonnidad con la revisión 
realizada en conjunto con el 
INE. 

El MEM mantendrá infonnado 
al INE, sobre el cumplimiento 
del Agente Económico con 
respecto al Plan de Adecuación 
aprobado. 

Notas: 
a) En la columna (4) se indica resaltado en "negrita" el cambio realizado. 
b) El documento refundido se encontrará disponible en los sitios web del Ministerio de Energía y Minas para fines infonnativos de 
los usuarios una vez publicada la presente Adenda en la Gaceta Diario Oficial. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2024-02234 M. 69308158 Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
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La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a todos los Proveedores del Estado, que a partir del 13 de Agosto 
del 2Q24 estará disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni., el Pliego de Bases y Condiciones. En 

--Cumplimiento al Arto. 98 Reglamento General a la Ley Nº 737 Ley 737 "Ley de Contrataciones de Sector Publico" del Decreto Nº 
75-2010 R. El proceso de licitación siguiente: 

N~ DESCRIPCION Nº LICITACION VENTADEPBC RECEPCION Y APERTURA DE 
OFERTAS 

1 "Adquisición de Equipos de Licitación Selectiva Nº Del 13 al 21 de Fecha: 
Seguridad y Protección para O 11/LS-09/ENEL-2024/ Agosto del 2024 22 de Agosto 2024 
Trabajadores de ENEL" Bienes" Recepción: 10:20 a.m. Apertura 

Lugar: Tesoreria - ENEL 10:30 a. m 
(previo pago C$ 30) 

(f) Lic. Jorge E. Lacayo González, Director División de Adquisiciones Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ALIMENTOS BÁSICOS 

Reg. 2024-02125 - M. 68418538 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA. 

1-2 

Licitación Selectiva No. LS-008-2024 "Compra de Espirales para barredora y bazucas para planta Chinandega, Colochos 
completos y materiales para barredoras y bazucas de JO silos de la planta los Brasiles". 

l. El Área de Adquisiciones de ENABAS, a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva No.008-2024, de conformidad a Resolución de Inicio No.008 del 13 de agosto del 2024 invita a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la adquisición de "Compra de Espirales para barredora y bazucas 
para planta Chinandega, Colochos completos y materiales para barredoras y bazucas de JO silos de la planta los 
Brasiles", que será financiada con Fondos de EN ABAS. Las personas oferentes extranjeras presentarán certificado de 
inscripción como Proveedores para formalizar el contrato. 
2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comercia/es o Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación { no se encuentra cubierto, dado que { describir razonamiento del 
por qué el procedimiento no se encuentra cubierto atendiendo a criterios de entidad cubierta, umbral igual o superior 
establecido en los TLC, exclusiones], rigiéndose este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-201 O}. En lo conducente, 
dicho instrumento será la norma aplicable en el desarrollo del {Incorporar Procedimiento de Contratación conforme lo 
dispuesto en el Capítulo de Compras del Instrumento Ley No. 737. 
3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacomvra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en oficinas 
de Adquisiciones ENABAS ubicadas en Km 1 ½ Carretera Norte el día 13 de agosto del 2024 de las 10:00 am hasta las 
4:00 pm, sin ningún costo. 
4. La reunión de homologación del pliego de bases y condiciones se realizará el 15 de agosto del 2024 a las 10:00 am, 
en las oficinas de Adquisiciones ENABAS ubicadas en Km 1 ½ Carretera Norte. 
5. La oferta deberá entregarse en idioma español en oficinas de adquisiciones ubicadas en Km 1 ½ Carretera Norte, 
a más tardar a las 10:00 am del día 22 de agosto del 2024 Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 
6. La oferta debe incluir una garantía de seriedad de oferta en Cheque Certificado del 1 % del valor de la misma. Ninguna 
persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
7. Las ofertas serán abiertas a las 10:/0 am del día 22 de agosto del 2024 en el las oficinas de Adquisiciones ENABAS 
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ubicado en Km 1 ½ Carretera Norte en presencia de los 
representantes del contratante, designados para tal efecto, 
de las personas oferentes o sus representantes legales y de 
cualquier otro interesado que desee asistir. 

(F) Lic. Celenia Carolina Benda1ia Rugama, Responsable 
de Adquisiciones IENABAS. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2024-02217 M. 29444 798 Valor C$ 190.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, en calidad de 
Secretario del Consejo Directivo de la Comisión Nacional 
de Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 
CD-CONAMI-046-0 IJUL25-2024 aprobada en sesión 
ordinaria No. 07-2024 de fecha veinticinco de julio del 
afio dos mil veinticuatro. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. LAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS 
DE LA MAÑANA. 

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMl-046-0IJUL25-2024 
De fecha 25 de julio de 2024 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE IMF DE 

PRESTA YA NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(PRESTA YA, S. A.) 

CONSIDERANDO 

Que el Sefior Bias Reyes Diaz en su calidad de 
Presidente de PRESTA YA NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que podrá abreviarse "PRESTA YA, S. 
A.", o simplemente "PRESTA YA" presentó en fecha 
seis de mayo del afio dos mil veinticuatro, solicitud de 
inscripción de su representada en el Registro Nacional de 
IMF, adscrito a la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI), de conformidad con la Ley No. 769, "Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas" publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, Numero 128, de fecha once 
de julio del afio dos mil once, su reforma Ley No. 1168, 
"Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 201, de fecha siete de noviembre 
del afio dos mil veintitrés y Resolución CD-CON AMl-
027-02NOV30-2023 "Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF", publicada en La Gaceta, 

Diario Oficial Numero 03 de fecha diez de enero del afio 
dos mil veinticuatro. 

11 
Que la solicitud presentada por e I Sefior Bias Reyes Dfaz en 
su calidad de Presidente de PRESTA YA NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que podrá abreviarse 
"PRESTA YA, S. A.", o simplemente "PRESTA YA", 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 20 
de la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículo 5, de la 
Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 "Norma 
sobre los Requisitos de Inscripción de las Instituciones 
de Microfinanzas en el Registro Nacional de IMF". 

POR TANTO: 

El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de 
la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículos 5, 7 
y 8, de la Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 
"Norma sobre los Requisitos de Inscripción de las 
Instituciones de Microfinanzas en el Registro Nacional 
de IMF". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de Agosto del 
afio dos mil veinticuatro, el Registro de PRESTA YA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que podrá 
abreviarse "PRESTA YA, S. A.", o simplemente 
"PRESTA YA", en el Registro Nacional de IMF, como 
una Institución de Microfinanzas (IMF), para que efectúe 
todas las operaciones y goce de los privilegios establecidos 
en la Ley No. 769: "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
No. 128, del 11 de Julio del afio 2011 y su reforma Ley 
No. 1168, "Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 201, de fecha siete de 
noviembre del afio dos mil veintitrés. La entidad deberá de 
cumplir con las disposiciones del Consejo Directivo sobre 
el Registro de PRESTA YA NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", para la inscripción en el Registro Nacional 
de IMF, adscrito a la CONAMI. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial, por cuenta de la IMF autorizada. (f) Jim 
Madriz López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez, 
Miembro Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea 
Bradford, Miembro Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, 
Miembro Suplente, (f) Denis Reyna Estrada, Miembro 
Suplente, (f) Álvaro José Contreras, Secretario. (f) 
Álvaro José Contreras, Secretario - Consejo Directivo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2024-02228 M. 69221556 Valor C$ 95.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

AVISO A CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

La Dirección General de Ingresos, comunica a todos los 
Proveedores del Estado, que a partir del día martes 13 de 
agosto del añ.o 2024, estará disponible en la página web 
del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, Convocatoria 
del proceso de Contratación Simplificada: "Especialidad 
en Gestión de Recursos Tributarios". 

Contratación Simplificada Nº: 02-DGl/2024 
Objeto de la Contratación: "Especialidad en Gestión 
de Recursos Tributarios". 
Entidad Contratante: Dirección General de Ingresos. 

La contratación antes descrita es financiada con fondos 
propios, provenientes del presupuesto General de la 
República de Nicaragua correspondiente a los periodos 
2024 - 2025. 

Los servicios objeto de esta contratación deberán ser 
prestados de conformidad a las especificaciones técnicas 
contenidas en la Convocatoria. 

(f) Cra. Claudia María Carranza Medrano, Directora de 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2024-02208 - M. 9505401 Valor C$ 95 .00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA 
NÚMERO 018-2024 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA EL SISTEMA DE SUPRESION 

DE INCENDIOS PARA LOS PCF DE ADUANA". 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de 
conformidad a los establecido en la Ley Número 73 7 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General a la Ley Número 73 7, emitido mediante 
Decreto Número 75-2010, informa a las persona naturales 
y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 

Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se 
dará inicio al procedimiento de Licitación Selectiva Número 
O 18-2024 "Mantenimiento preventivo y correctivo para el 
sistema de supresión de incendios para los PCF de Aduana", 
el procedimiento de contratación será financiado con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República de 
Nicaragua, destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 2024, 
designándose para la ejecución de este procedimiento a la 
División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y 
Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www. 
nicaraguacompra.gob.ni, a partir del día trece de agosto del 
añ.o 2024. (f) Mba. Mónica Marcela Moneada Mendoza, 
Directora de la División de Adquisiciones Dirección General 
de Servicios Aduaneros (DGA). 

---------· 
Reg. 2024-02168 - M. 68733464 - Valor C$ 570.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 003/2024. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
(DGA). Managua, diecisiete días del mes de abril del añ.o 
dos mil veinticuatro. Las diez de la mañ.ana. 

VISTOS RESULTA: 
I 

El día siete de marzo del añ.o dos mil veintitrés, el señ.or 
Maycol Danilo Cruz Morales, mayor de edad, casado, 
Contador Público, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número cero, cero,uno,guion,uno, uno, cero, 
ocho, ocho, siete, guion, cero, cero, dos, tres, letra "V" 
(00 l- l l 0887-0023 V) en su calidad de representante legal 
de la sociedad denominada Almacenadora del Pacifico, 
Sociedad Anónima conocida comercialmente como 
ALPAC, S .A, con identificador tributario número RUC 
10310000129363, presentó ante la Dirección General de 
Servicios Aduaneros ( DGA) solicitud de autorización 
de habilitación de operaciones de bodega número cinco 
(5) con área de quinientos cuatro metros cuadrados (504 
mts2), del depósito aduanero público código número 61 O 1, 
ubicado en el Kilómetro 8 ½ Carretera Norte de la Subasta 
800 metros al norte, frente a Café Soluble, S.A, Managua. 

11 
El señ.or Maycol Danilo Cruz Morales acreditó su 
representación con copia de los atestados siguientes: 
a) Escritura púbica número ciento treinta y siete (137) 
Constitución de la Compañ.ía Almacenadora del Pacifico, 
autorizada en la ciudad de Managua, a las diez de la 
mañ.ana del veinte de junio del añ.o mil novecientos 
cincuenta y ocho, ante los oficios notariales de Eduardo 
Rivas Gasteazoro reinscrita bajo el número 212, Páginas: 
201 a la 211, Tomo: 3 del Libro Segundo Mercantil de 
Reposición y número 1 O, 821, Páginas 3 1 a la 41, Tomo: 
3 del Libro de Personas de Reposición ambos libros del 
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Registro Público Mercantil de Chinandega el día diecinueve 
de diciembre del año mil novecientos ochenta. 

b) Escritura pública número veinte (20) Protocolización 
de documento, autorizada en la ciudad de Managua, a las 
once de la mafiana del once de febrero del afio dos mil 
dos, ante los oficios notariales de Ramón Ernesto Ordofiez 
Prado, anotado con el No. 70,122, Página 193-194, 
Tomo: 71 del Libro Diario e inscrito bajo el No. 1,267, 
Páginas: 69 a la 89, Tomo: 40, Libro II Mercantil ordinario 
del Registro Público de la Propiedad de Chinandega el día 
siete de marzo del afio dos mil dos. 

e) Escritura Pública número quince (15). Protocolización de 
Documento, autorizada en la ciudad de Managua, a las diez 
de la mafiana del diez de marzo del afio dos mil veintidós, 
ante los oficios notariales de Alfredo Leonardo Zamora 
Andino, inscrita con número absoluto de sociedad (NAS) 
CHOO2200000754, Sección B, miembros de la Sociedad, 
del Registro Público de la Propiedad de Chinandega el 
día dieciocho de marzo del afio dos mil veintidós. 

d) Escritura Pública número sesenta y cuatro (64). 
Poder General de Administración , autorizada en la 
ciudad de Managua, a las once y veinte minutos de la 
mañana del diecisiete de agosto del año dos mil veinte, 
ante los oficios notariales de Alfredo Leonardo Zamora 
Andino, inscrito con el número Absoluto de Poder (N.A.D) 
CHOO4200001083 el día veinte de agosto del afio dos mil 
veinte. 

e) Resolución número 24-31 emitida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público de la República de Nicaragua 
el día trece de noviembre del afio mil novecientos noventa 
y uno. 

f) Cédula de identidad número cero, cero, uno, guion, 
uno, uno, cero, ocho, ocho, siete, guion, cero, cero, 
dos, tres, letra «V» (001-110887-0023V) a nombre 
de Mayeo! 
Danilo Cruz Morales. 

g) Cédula de Registro Único de contribuyente (RUC) 
número 10310000129363 emitida por la Dirección 
General de Ingresos (DGI). 

h) Plano de las instalaciones de la bodega 5 del depósito 
aduanero publico código número 61 O 1, Almacenadora 
del Pacifico, Sociedad Anónima (ALPAC). 

Analizada la documentación adjunta a la solicitud; esta 
se encontró conforme. 

CONSIDERANDO 
I 

Que de conformidad con el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA) establecido mediante 

Resolución No. 223-2008 (COMIECO-XLIX), publicado 
en"LaGaceta", Diario Oficial número 135del 16dejulio 
del afio 2008; Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), establecido mediante 
Resolución No. 224-2008( COMIECO-XLIX), publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial número 136,137, 138, 139, 
140, 141 y 142 correspondiente a los días diecisiete, 
dieciocho, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro y 
veinticinco de Julio del año dos mil ocho; Ley Creadora de 
la Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma 
a la Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos, 
publicada en "La Gaceta" Diario Oficial número 69 del seis 
de Abril del afio dos mil, se determinó el procedimiento 
para revisar la solicitud, tramitar la misma y autorizar 
la habilitación de operaciones de bodega número cinco 
(5) del depósito aduanero público código número 6101, 
Almacenadora del Pacifico, Sociedad Anónima conocida 
comercialmente como ALPAC, S.A con identificador 
tributario número RUC 10310000129363. 

11 
La División de Asuntos Jurídicos, remitió mediante 
memorándum DGA/DAJ/LMRJ/1070/03/2024 el siete 
de marzo del afio dos mil veinticuatro, expediente 
administrativo de solicitud de autorización para habilitación 
de operaciones de bodega número cinco (5) del depósito 
aduanero público código número 6101, Almacenadora del 
Pacifico, Sociedad Anónima con identificador tributario 
número RUC 10310000129363, a la División de 
Fiscalización para efectuar inspección in situ en las 
instalaciones y dictaminar el estado de las instalaciones para 
la habilitación de la Bodega No. 5, ubicada en Kilómetro 
8 ½ Carretera Norte de la Subasta 800 metros al norte, 
frente a Café Soluble, S.A., Managua, con el objeto de 
dictaminar si cumple con las medidas de seguridad 
requeridas para lahabilitación de la bodega.-

111 
La División de Fiscalización remitió mediante memorando 
DGA- DF-JDAM-DAD/SARE-162-03-2024, Acta de 
inspección con referencia DGA-DF-DA-MRM-10-03-2024 
realizada el día siete de marzo del año dos mil veinticuatro, a 
las instalaciones de la bodegas número cinco ( 5) ubicada en 
Kilómetro 8 ½ Carretera Norte de la Subasta 800 metros al 
norte, frente a Café Soluble, S.A., en Managua del depósito 
aduanero público código número 6101 Alma cenadora 
del Pacifico, Sociedad Anónima, con identificador 
tributario número RUC 10310000129363, y concluye 
que con base a la documentos suministrados y habiéndose 
llevado a efecto inspección in situ de las instalaciones 
para la autorización de habilitación de operaciones en 
bodega número cinco (5) con área de quinientos cuatro 
metros cuadrados (504mts2); en base a la información 
presentada por la empresa y habiéndose llevado a efecto 
inspección a las instalaciones en conjunto con el personal 
de la administración de aduana Managua, División de 
Tecnología, División Técnica aduanera, lnspectoría y 
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revisión operativa a las instalaciones del depósito 
aduanero público código número 61 O l Almacenadora del 
Pacifico, Sociedad Anónima con identificador tributario 
número RUC 10310000129363, la División de Fiscalización 
en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la 
normativa aduanera, determina que las instalaciones 
ubicadas Kilómetro 8 ½ Carretera Norte de la Subasta 
800 metros al norte, frente a Café Soluble, S.A., en 
Managua, Departamento de Managua, con un área total de 
quinientos cuatro metros cuadrados (504mts2); CUMPLEN 
con los requisitos de seguridad que la legislación aduanera 
establece para su habilitación para operar como Bodega 
de operaciones. 

POR TANTO: 

En cumplimiento de los requisitos estipulados en el artículos 
18, 19 inciso (b ), 20, 21, 26, 27 del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (CAUCA) establecido mediante 
Resolución No. 223-2008 (COMIECO-XLIX), publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial Nº 135 del 16 de julio del afio 
2008; y artículo 107 del Reglamento del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), establecido 
mediante Resolución N° 224-2008 (COMIECO-XLIX), 
publicada en "La Gaceta", Diario Oficial Nº 136, 137, 138, 
139, 140, 141 y 142,correspondiente a los días 17, 18, 21, 
22, 23, 24 y 25 de Julio del afio 2008,Ley Nº 339 "Ley 
Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros 
y de reforma a la Ley Creadora de la Dirección General 
de Ingresos", publicada en "La Gaceta", Diario Oficial Nº 
69 del 6 de Abril del afio 2000. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se autoriza la habilitación de bodega número 
cinco (5) con área de quinientos cuatro metros cuadrados 
(504 mts2), del depósito aduanero público código número 
61 O 1 Almacenadora del Pacifico, Sociedad Anónima, 
identificador tributario número RUC 10310000129363, 
el que está ubicado Kilómetro 8 ½ Carretera Norte de la 
Subasta 800 metros al norte, frente a Café Soluble, S.A. 
Managua. -

SEGUNDO: Las operaciones que se realicen en la 
habilitación de la Bodega número cinco (5) del depósito 
aduanero público código número 6101 Almacenadora del 
Pacifico, Sociedad Anónima deben cumplir con lo siguiente: 

(1) Colocar rótulos "bajo control aduanero", en las áreas 
del depósito aduanero público. 

(2) Establecer los enlaces de comunicación requeridos por 
el Servicio Aduanero para la transmisión de la información 
relativa a las operaciones que se ejecuten dentro del régimen 
de depósito aduanero público. 

(3) El representante legal del depósito aduanero público 

deberá presentar Cesión de Derechos a favor de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros del seguro adquirido para 
responder por las mercancías que se almacenen en el 
depósito aduanero público. 

( 4) Adquirir, instalar, dar mantenimiento y poner a 
disposición de las autoridades aduaneras, el equipo 
de seguridad, de conformidad al tipo de operación, 
ubicación en las instalaciones y riesgo fiscal inherente 
a las mercancías y regímenes aduaneros aplicables, 
de conformidad al Art. 30 y 31 del Código Aduanero 
Centroamericano (CAUCA). 

(5) Registrar la presente resolución administrativa en el 
Módulo de Gestión de Usuario (MGU), que administra 
la División de Asuntos Jurídicos. 

TERCERO: Las operaciones dentro del acondicionamiento 
del depósito aduanero están sujetas a las obligaciones 
específicas conforme lo establecido en el artículo 
115 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), demás Leyes, y Normas 
Administrativas, y lo relativo a las operaciones 
aduaneras y comercio exterior. 

CUARTO: Esta resolución se emite sin perjuicio del control 
aduanero permanente en sus distintas modalidades, del 
cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenidas 
en la legislación aduanera, de las normas reguladoras del 
ingreso o salida de mercancías, medios de transporte 
del territorio aduanero, así como de la actividad de las 
personas naturales o jurídicas que intervienen en las 
operaciones de comercio exterior que se realicen desde 
o hacia el depósito aduanero público como auxiliar de la 
función pública aduanera. 

QUINTA: Emítase la circular técnica correspondiente y 
con posterioridad publíquese la presente resolución 
administrativa en "La Gaceta", Diario Oficial. 

La presente resolución administrativa consta de tres (3) 
folios útiles en papel común y se archiva una copia en 
el expediente que contiene las diligencias de solicitud, 
tramitación, verificación y autorización que dieron origen 
a la presente resolución. 

N otifíquese al solicitante para que ejercite su derecho. (f) 
Eddy Medrano Soto, Director General. 
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El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 « Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. º 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, cuatro, 
nueve (O 149), Folios ciento noventaisiete (197) al ciento 
noventainueve (199), Tomo V, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0160-2024 a favor de la sociedad mercantil 
TABACALERA LA ESTRELLA, S.A. inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0149-2024 

Que vista la solicitud presentada el diez de julio del dos. 
mil veinticuatro por licenciado Alberto Benavides Martínez 
en calidad de Apoderado General de Administración de 
la sociedad mercantil TABACALERA LA ESTRELLA, 
S.A., constituida a través de Escritura Pública número 
ochentainueve (89) suscrita el veinticuatro de julio del dos 
mil diez ante los oficios notariales del licenciado Ricardo 
Enrique Jirón Rizo, y cuya representación la acreditada 
a través de Testimonio de Escritura Pública número cien 
(100) suscrita el siete de noviembre del dos mil doce ante 
los oficios notariales del licenciado Ricardo Enrique Jirón 
Rizo, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0160-2024 de Titulo de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º 
RAE-ANA-DGRH-0160-2024 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas superficiales de cinco (05) 
tomas a favor de la empresa Tabacalera la Estrella, S.A.» 
emitida el diecisiete de junio del dos mil veinticuatro y 
notificada a representantes de dicha sociedad el diez de 
julio del dos mil veinticuatro. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca Las Marías, toma de río l », circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San Rafael del Norte, departamento 

de Jinotega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 592901 E-1451199 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 73 059,24 m3

• El uso autorizado 
corresponde a AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca San Rafael, toma de río 1 », circunscrito en 
la cuenca N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San Rafael del Norte, departamento 
de Jinotega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 592621 E -1450428 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 60 987,53 m3

• El uso autorizado 
corresponde a AGROPECUARIO. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado« Finca San Rafael, toma de río 2», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San Rafael del Norte, departamento 
de Jinotega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 592938 E -1451484 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 60 987,53 m3

• El uso autorizado 
corresponde a AGROPECUARIO. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca La Enconada, toma de río l », circunscrito 
en la cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San Rafael del Norte, departamento 
de Jinotega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 592976 E -1451517 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 136 520, l O m3

• El uso autorizado 
corresponde a AGROPECUARIO. 

SEXTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca Las Lometas, toma de río l », circunscrito 
en la cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San Rafael del Norte, departamento 
de Jinotega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 592129 E -1449332 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 85 700,00 m3• El uso autorizado 
corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y cuarenta 
minutos de la mañ.ana del once de julio del dos mil 
veinticuatro.- (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
Alberto Benavides Martínez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-0160-2024, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
( ... )». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y 
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extiendo la presente certificación en un folio anverso de 
papel común, a las nueve y cuarentaiocho minutos de la 
mañana del once de julio del dos mil veinticuatro. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2024-02160 - M. 68535264 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 « Ley de Reforma a la Ley N. º 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N.º 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
cuatro, ocho (0148), Folios ciento noventaicinco (195) al 
ciento noventaisiete (197), Tomo V, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0150-2024 a favor de la sociedad mercantil 
TABACALERA LA ESTRELLA, S.A. inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0148-2024 

Que vista la solicitud presentada el diez de julio del dos 
mil veinticuatro por licenciado Alberto Benavides Martínez 
en calidad de Apoderado General de Administración de 
la sociedad mercantil TABACALERA LA ESTRELLA, 
S.A., constituida a través de Escritura Pública número 
ochentainueve (89) suscrita el veinticuatro de julio del dos 
mil diez ante los oficios notariales del licenciado Ricardo 
Enrique Jirón Rizo, y cuya representación la acreditada 
a través de Testimonio de Escritura Pública número cien 
(100) suscrita el siete de noviembre del dos mil doce ante 
los oficios notariales del licenciado Ricardo Enrique Jirón 
Rizo, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0150-2024 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0150-2024 de «Título de concesión 

para aprovechamiento de aguas superficiales de siete (07) 
tomas a favor de la empresa Tabacalera la Estrella, Sociedad 
Anónima» emitida el doce de junio del dos mil veinticuatro 
y notificada a representantes de dicha sociedad el diez de 
julio del dos mil veinticuatro. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca La Bonita 1 toma de río», circunscrito en 
la cuenca N.º 45 denominada «Río Coco», demarcado en 
el municipio de Jalapa, departamento de Nueva Segovia, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 603587 
E-1553090 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 331 628,64 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca La Bonita 2/ represa», circunscrito en 
la cuenca N. º 45 denominada «Río Coco», demarcado en 
el municipio de Jalapa, departamento de Nueva Segovia, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 604000 
E-1553933 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 214 250,00 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca La Bonita2», circunscrito en la cuenca N. 0 

45 denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Jalapa, departamento de Nueva Segovia, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 603384 E- 1554252 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 257 83 l ,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca La Bendición», circunscrito en la 
cuenca N.º 45 denominada «Río Coco», demarcado en 
el municipio de Jalapa, departamento de Nueva Segovia, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 604619 
E-1551235 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 233 104,01 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

SEXTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca La Fortuna», circunscrito en la cuenca N. º 
45 denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Jalapa, departamento de Nueva Segovia, específicamente en 
las coordenadas UTM W GS84 604584 E -1551043 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 267 384,0 l 
m3. El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

SÉPTIMO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca El Poteca», circunscrito en la cuenca N. º 
45 denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Jalapa, departamento de Nueva Segovia, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 604809 E-1551774 N con un 
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volumen máximo de aprovechamiento anual de 325 23 1,51 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

OCTAVO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca El Poteca», circunscrito en la cuenca N.º 
45 denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Jalapa, departamento de Nueva Segovia, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 602941 E-1555100 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 184 255,00 
m3• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y treintaidós 
minutos de la mañana del once de julio del dos mil 
veinticuatro.- (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
Alberto Benavides Martfnez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0150-2024, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, a las nueve y treintaicinco minutos de la mañana 
del once de julio del dos mil veinticuatro. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2024-02159 - M. 68535036- Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. º 620 « Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. º 
l 046 « Ley de Reforma a la Ley N. º 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. º 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, cuatro, 
siete (O 14 7), Folios ciento noventaicuatro ( 194) y ciento 
noventaicinco ( 195), Tomo V, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 

Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE
AN A-DG RH-0161-2024 a favor de la sociedad mercantil 
AGROPECUARIA LA UNIÓN, S.A. inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0147-2024 

Que vista la solicitud presentada el diez de julio del dos 
mil veinticuatro por licenciado Alberto Benavides Martínez 
en calidad de Apoderada General de Administración de la 
sociedad mercantil AGROPECUARIA LA UNIÓN, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número treintaiuno 
(31) suscrita el dieciséis de marzo del dos mil quince ante 
los oficios notariales de la licenciada Ricardo Enrique 
Jirón Rizo, y cuya representación la acreditada a través 
de Testimonio de Escritura Pública número sesentaiuno 
(61) suscrita el dieciséis de junio del dos mil quince ante 
los oficios notariales del licenciado Ricardo Enrique Jirón 
Rizo, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0161-2024 de Titulo de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0161-2024 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas superficiales de dos (02) 
tomas a favor de la empresa Agropecuaria La Unión, S.A.» 
emitida el diecisiete de junio del dos mil veinticuatro y 
notificada a representantes de dicha sociedad el diez de 
julio del dos mil veinticuatro. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca Flor de las Antillas Toma 1 », circunscrito 
en la cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de La Concordia, departamento de Jinotega, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 589915 
E-1455009 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de l O 086,62 m3• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca Flor de las Antillas Presa», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de La Concordia, departamento de Jinotega, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 589937 
E-1455073 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 17 066,54 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y veintitrés 
minutos de la mañana del once de julio del dos mil 
veinticuatro.- (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
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Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
Alberto Benavides Martínez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.ºRAE-ANA-DGRH-0161-2024, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, a 
las nueve y veintiocho minutos de la mafiana del once de julio 
del dos mil veinticuatro. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2024-02219 - M. 68548483- Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
l 046 «Ley de Reforma a la Ley N. º 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N.º 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
seis, tres (O 163 ), Folios doscientos diecisiete (217) y 
doscientos dieciocho (218), Tomo V, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N.º RAE
ANA-DGRH-0178-2024 a favor de la ASOCIACIÓN 
MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS UNIDA 
EN NICARAGUA (MEPUN) inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIJC-ITC-0163-2024 

Que vista la solicitud presentada el treinta de julio 
del dos mil veinticuatro por el sefior Francisco Javier 
Hernández Estrada en calidad de Apoderado Especial de la 
ASOCIACIÓNMISIÓNEVANGÉLICAPENTECOSTÉS 

UNIDA EN NICARAGUA (MEPUN), constituida a través 
de Escritura Pública número treintaiocho (38) suscrita el 
dos de mayo de mil novecientos ochentainueve ante los 
oficios notariales del licenciado Adolfo Miranda Sáenz, y 
cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número sesentaiséis (66) suscrita 
e 1 treinta de julio del dos mil veintitrés ante los oficios 
notariales del licenciado Reggie Antonio Gallegos Ruiz, 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0178-2024 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-AN A-DG RH-0178-2024 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (01) pozo 
a favor de la Asociación Misión Evangélica Pentecostés 
Unida en Nicaragua» emitida el cuatro de julio del dos 
mil veinticuatro y notificada a representantes de dicha 
instancia el treinta de julio del dos mil veinticuatro. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS 
a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo tabernáculo AMEPUN», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Rfo San Juan», demarcado 
en el municipio de Tipitapa, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 601065 
E-1356428 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 5299,20 m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y veintiocho minutos 
de la tarde del treinta de julio del dos mil veinticuatro. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del sefior Francisco 
Javier Hernández Estrada, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-0178-2024, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en 
un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, a 
las tres y treintaitrés minutos de la tarde del treinta de julio 
del dos mil veinticuatro. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2024-02229 M. 69205660 - Valor C$ 290.00 

EDICTO 

Se emplaza al seflor Héctor Manuel Ríos Torrez, para 
que, dentro del término de diez días contados a partir de 
la publicación del último edicto, comparezca a contestar 
demanda promovida en su contra y personarse en el 
PROCESO ESPECIAL COMUN DE FAMIL A, radicado 
con el Número 000027-0732-2024Fm, radicado en el 
Juzgado Local Único de Sébaco. Se le previene que de no 
comparecer se procederá a nombrarle representación letrada 
para que lo represente en el proceso. 

(f) Lic. Israel Pablo LópezAltamirano, Juez Local Único de 
Sébaco. (f) Lic. Germán Adán Al faro Miranda, Secretario 
de Actuaciones. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-02232 - M. 62324033- Valor C$ 95.00 

V DESVIACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES (PAC) DEL AÑO 2024. 

1-3 

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), de 
conformidad con el artículo número 20 párrafo tercero de 
la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", da a conocer a la sociedad nicaragüense 
que desde el día martes doce ( 12) de marzo se encuentra 
publicado en el SISCAE desde el día Lunes veintidós 
(22) de julio, la V Desviación PAC UNI del afio dos mil 
veinticuatro (2024 ). 

Managua, a los ocho (08) días del mes de agosto del afio 
2024. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arróliga. Secretaria 
General. 

Reg. 2024-02232 M. 62324033- Valor C$ 285.00 

LICITACIONES SELECTIVAS Y PÚBLICAS DEL 
111 TRIMESTRE DEL AÑO 2024. 

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), de 
conformidad con el artículo 33 de la Ley N.º 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
el área de Adquisiciones deberá publicarse en el portal 
único de contratación o en los medios que para el efecto 
disponga el Reglamento. En todo caso, se publicará 
un aviso en La Gaceta, Diario Oficial de igual manera 
en los artículos 58 párrafo tercero y el 98 del Decreto 
N.º 75-2010 "Reglamento General a la Ley 737", da a 

conocer a la sociedad nicaragüense que próximamente se 
publicaran en el SISCAE, los PBC Oficiales de procesos 
de licitación selectivas y públicas, a realizarse en julio, 
agosto y septiembre del presente afio, denominadas de la 
siguiente manera: 

Licitación Selectiva PAC 

Compra de materiales ferreteros para la UNI. 12 

Servicio de mantenimiento a mobiliario de oficina de 19 
la UNI. 

Construcción de Nave Industrial en la Finca Agrícola 24 
Experimental UNI Masaya 

Servicio de mantenimiento y reemplazo de sistema 56 
eléctrico en diferentes edificios de la UNI. 

Servicios de mantenimiento de la Infraestructura existente 58 
y reparación de sistemas de fontanería del PIENSA UNI. 

Servicio de limpieza, pulido y abrillantado del Edificio 74 
Rigoberto López Pérez (RLP). 

Servicio de mantenimiento, reparación y remodelación de 81 
infraestructura existente del Laboratorio de Operaciones 
Unitarias y del Área de Conocimiento de Agricultura 
(DACA). 

Servicio de limpieza de alfombras y colchones de asientos 84 
de las diferentes aulas especializadas y sanitización de 
aulas y oficinas del Área de Conocimiento de Ingeniería 
y Afines (DACIA). 

Compra de pupitres para la UNI. 96 

Adquisición de Servidor Blade para la División de 113 
Tecnología de la Información (DTI) de la UNI. 

Compra e instalación de equipos y fibra óptica de la 121 
Red de la UNI. 

Servicio de restablecimiento del engramado del campo de 125 
futbol ubicado en el RUSB, solicitado por la Dirección 
de Asuntos Estudiantiles (DAE). 

Servicio de pintura interior y exterior de la residencia 127 
estudiantil y rotulaciones en todas las habitaciones y áreas 
establecidas de la Dirección de Asuntos Estudiantiles 
(DAE). 

Adquisición de insumos y equipos para los distintos 167 
laboratorios, talleres y aula de dibujo del Área de 
Conocimiento de Ingeniería y Afines (DACIA). 

Servicio de mantenimiento del laboratorio de cómputo 182 
ubicado en la Residencia Estudiantil. 

Servicio de reparación, mantenimiento y cambio de 183 
techo, en las diferentes áreas del DAE. 

Compra de medicamentos para atención estudiantil. 202 
solicitado por el DAE -UNI. 

Servicio de instalación de cielo raso PVC en el Lobby 209 
del Recinto Universitario Pedro Arauz Palacios UNI. 

Adquisición de Licencias para División de Tecnología 220 
de la Información (DTI-UNI). 
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Compra e instalación de componentes eléctricos y 222 
mecánicos de los ascensores del ala A del Edificio RLP. 
(Reinicio de proceso desierto) 

Adquisición de materiales, reactivos químicos, cristalería 223 
y equipos de laboratorio para la UNI. (Reinicio de 
proceso desierto) 

Compra de calzado femenino para trabajadoras 225 
administrativas de contrato a tiempo indeterminado y a 
tiempo determinado para la UNI. 

Construcción de muro de Gaviones en el Centro 232 
Universitario Regional UNI Juigalpa. 

I Etapa de construcción de rampas y mejoramiento de 237 
andenes en el Recinto Universitario Simón Bolívar 
(RUSB) y Recinto Universitario Pedro Arauz Palacios 
(RUPAP). 

Licitación Pública PAC 

Construcción de calle circuito adoquinada, calle de acceso 27 
vehicular y peatonal del RUSB. 

Construcción de la II Etapa de la Biblioteca en el 36 
Centro Universitario Regional UNI JUIGALPA. 

Servicio de mantenimiento y remodelación de la 65 
infraestructura existente del Área de Conocimiento de 
Ingeniería y Afines (DACIA). 

Construcción de bodega y de I Etapa de estacionamiento 75 
en el Centro Universitario Regional UNI-Juigalpa 
(DCURJ). 

Servicios de alquiler de medios de transporte para el Área 200 
de Conocimiento de Agricultura (DACA). 

Remodelación del auditorio Salomón de la Selva y 206 
1 era planta _del Edificio Carlos Santos Berroterán, 
para funcionamiento de las oficinas de Rectoría UNI 
RUSB. 

Compra de equipos informáticos para la UNI. 221 

(Reinicio de proceso desierto) 

Construcción de terracería, muros y acceso en terreno 238 
UNICAM en Estelí. 

Managua, a los ocho (08) días del mes de agosto del año 
2024. (f) MSc. Meyling Isabel Ponce Arróliga. Secretaria 
General. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP9254 - M. 67964974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 322 Folio 108 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EVENOR ENRIQUE ANDINO URROZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 086-110682-
0001 P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9255 - M. 67965276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 519 Folio 173 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FRANCISCA DEL CARMEN FARGAS AMADOR. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
36 l 221278-0004K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024-TP9256 M. 67965891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 434 Folio 145 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HOLMAN JOEL HERNÁNDEZ ÚBEDA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-070396-
000 l F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9257 M. 67966552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 7 Folio 3 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

INGRID MAGALI O BANDO VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-161093-
1000B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los 27 días del mes de mayo del año 2023. La Rectora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9258 - M. 7967135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 447 Folio 149 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ric_ardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JAVIER MANUEL BLANDÓN PICADO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-151199-
1006B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9259 - M. 67967736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 286 Folio 96 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JEFERIN SUGEY REYES BLANDINO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-140194-
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0028Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9260 - M. 67968448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 759 Folio 253 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOSÉ ALCIDEZ VARGAS CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:246- l 51187-
0002M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9261 - M. 67969121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 

el Número 621 Folio 207 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOSÉ GREGORIO SUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 129-200890-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9262 - M. 67969888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 293 Folio 98 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOSSELING KATIELA SÁNCHEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-181090-
0013Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
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del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9263 - M. 67970367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 618 Folio 206 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS AVELLÁN BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-07 l 192-
0029L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9264 - M. 67971114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 459 Folio 153 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ÚBEDA PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-130194-
0009A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 

Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9265 - M. 67971780 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 281 Folio 94 Tomo 11, del Li~ro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: "la universidad 
nacional multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR HERRERA JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 452-010600-
1003S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9266 - M. 67972824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 465 Folio 155 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KARLA XIOMARA CASTRO JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 24 l-080398-
0003Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9267 - M. 67973678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 661 Folio 221 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice:" LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LAWRENCE ALÍ ARÁUZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 081-260894-
001 OS, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9268 - M. 67974880 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 422 Folio 141 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LEONEL ANTONIO HENÁNDEZ PALACIOS. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
241-030992-00I0S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9270 - M. 67976908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 596 Folio 199 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Tftulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LINO JAVIER RODRÍGUEZ SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 130-110499-
1001 L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
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Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9271 - M. 67977747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 506 Folio 169 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MAMERTO NAPOLEÓN MENDOZA RIVAS. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
36 l-080993-0006F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9272 - M. 67978461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 538 Folio 180 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH SANDOVAL URBINA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 365-
130885-0001 S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9273 - M. 67978897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 299 Folio 100 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice:" LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ TINOCO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-120200-
1001 T, ha cum pi ido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9274 - M. 67979356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 428 Folio 143 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ZELAYA PINEDA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 241-250991-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9275 - M. 67979804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 441 Folio 147 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA LUISA ZELEDÓN ARAUZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-061096-
0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9276 - M. 67980594 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 452 Folio 151 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARIEL DANAI HERRERA BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-100501-
l00lD, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
.Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9277 - M. 67981939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 472 Folio 158 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARVIN ALBERTO VELÁSQUEZ ESCORCIA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
165-050291-000lA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los 25 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (O Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9278 - M. 67982966 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 470 Folio 157 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MAYNOR ELIEZER BLANDÓN RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
241-191098-10040, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (O Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9279 - M. 67984656 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 451 Folio 151 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MELVIN AGNOLI ALTAMIRANO ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 

24 l-291100-1003R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (O Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9280 - M. 67985379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 664 Folio 222 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice:" LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MILTON RICARDO OSORIO PAZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 08 l-070296-
0005V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 2 días del mes de diciembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (O Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9281 - M. 67986080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
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el Número 476 Folio 159 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NORYS JOHENIA URBINA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-221299-
1005W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9282 - M. 67986845 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 528 Folio 176 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

OSCAR EDUARDO TOLEDO RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 365-250895-
0001 P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9283 - M. 67987572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 457 Folio 153 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

OSCAR RENÉ RODRÍGUEZ SILES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-010293-
0003E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 26 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9284 - M. 67988527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 284 Folio 95 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

PEDRO PABLO ORTIZ OCHO A. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 44 l-090295-0004Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
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Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9285 - M. 67988986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 669 Folio 223 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

RAMÓN ALBERTO CÁCERES SANTOS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 08 l- l 80697-
0004P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 6 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9286 - M. 67989568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 527 Folio 176 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

REYNALDO ANTONIO MENESES LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 125-
060182-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9287 - M. 67990245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 323 Folio 108 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

REYNALDO DE JESÚS MARTÍNEZ ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
086-190491-0001 U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9288 - M. 67991049 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 324 Folio 108 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 08 l-27 l 293-
0014F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9289 - M. 67991609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 59 Folio 20 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

RODOLFO ANTONIO LINDO SORIANO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 088-211091-
0000W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 

Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9290 - M. 67992113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 602 Folio 201 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

SANTOS JAVIER TÉLLEZ VALLE. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 126-011170-
0001 L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9291 - M. 67992510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 309 Folio 103 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

WILMET ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº: 441-100386-0013H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9292 - M. 67993323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 534 Folio 178 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YAMARLING ISABEL MASÍS TALENO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 123-0 l O l 9 l-
0004H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9293 - M. 67994179 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 269 Folio 90 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva.a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JADER JOSÉ TENORIO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 522-311289-
0000Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agrario Polivalente. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9294 - M. 67994637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 347 Folio 116 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BULMARO ALBERTO GRANERA GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
081-060791-00 l 2L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación y Sistemas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024-TP9295 - M. 67995225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 680 Folio 227 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CÉSAR ARMANDO PALACIOS ESQUIVEL. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
081-100897-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación y Sistemas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9296 - M. 67995967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 346 Folio 116 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CRUZ DE LA CONCEPCIÓN SANTANA 
AVENDAÑO. Natural de Nicaragua, con Documento de 
Identidad Nº: 081-230391-00l0U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Computación y Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9297 - M. 67996877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 625 Folio 209 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DELVIA LISSETH ÁLVAREZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 12 l-200683-
0003P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9298 - M. 67997668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 353 Folio 118 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EVELING MARYURI SANTANA. Natural de 
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Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 08 l-081291-
100 l X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9299 - M. 67998018 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 678 Folio 226 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HELMUT ANTONIO TIJERINO MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
082-090680-0001 B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación y Sistemas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los l l días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9300 - M. 67998600 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica· que 
en el Número 152 Folio 51 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HENRY JHOVANY BERMÚDEZ JALINA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 40 l-291090-
0004S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 dias del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9301 - M. 67999226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 698 Folio 233 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUDITH DAYANA GONZÁLEZ BARQUERO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-150500-
1031 D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de diciembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 
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Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9302 - M. 67999903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 508 Folio 170 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARIANO AMILCAR OLIVAS HURTADO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-110992-
0001 N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9303 - M. 68000792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 354 Folio 118 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARLON ANTONIO NEYRA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 081-021187-
0013B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 

por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días de 1 mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9304 - M. 68001355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 495 Folio 165 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANDYS ELEANS CASTRO OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 361-060200-
1001 S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseiío y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días de 1 mes de noviembre de I año 202 3. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9305 - M. 68001900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 486 Folio 162 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ASLY JOANS GONZÁLEZ TALENO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 632-220699-
1001 H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9306 - M. 68002838 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 253 Folio 85 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BRAYAN ANDERSON MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
041-131197-1002A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9307 - M. 680023687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 53 Folio 18 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DAVID GONZÁLEZ AMADOR. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 124-110691-0001 B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9308 - M. 68004618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 685 Folio 229 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DENIS RAMÓN CASTILLO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 365-07 l l 9 l-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los 12 días del mes de diciembre del afto 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afto dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9309 - M. 68005905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 110 Folio 37 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDUARDO FARNAOZ SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
401-080599-1 OOOX, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de noviembre del afto 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afto dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP93 l O - M. 68006446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 73 Folio 25 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ CASTILLO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-040199-

1001 W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del afto 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP93 I I - M. 68007348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 490 Folio 164 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ELÍAS ISAÍ UGARTE HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-270700-
1003Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del afto 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afto dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP93 l 2 - M. 68008102 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
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el Número 521 Folio 174 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ELMER SANTIAGO LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 361-
250701-1001 L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP93 13 - M. 68008708 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 382 Folio 128 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ESNEYRA VANESSA SILVA BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-170699-
1003D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 

del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9314 - M. 68009118 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 518 Folio 173 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ESTIMAN ESTARLING JAENZ ANGULO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 361-
240892-0004M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9315 - M. 68009630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 544 Folio 182 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER MERCADO BORGE. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401-
170496-0003T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9316 - M. 68009952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 425 Folio 142 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FREDDY ALEXANDER FLORES SAMORA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-
160699-1004C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9317 - M. 68010752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 328 Folio 110 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GERTRUDIS DEL CARMEN URROZ PICADO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
08 l-080595-0003V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9318 - M. 68012773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 577 Folio 193 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JAIRO DONALDO ROMANO CASTILLA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 365-
160569-0000Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9319 - M. 68013317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 514 Folio 172 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JERRY JOSÉ BARRAZA CAMACHO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:526-250199-
1003L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9320 - M. 68014038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 513 Folio 171 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JESSMAR JOSÉ MARTÍNEZ CERDA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 361-010500-
1005F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 

del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9321 - M. 68015827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 677 Folio 226 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN ESPINALES SALMERÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 123-310398-
0000T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 9 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9322 - M. 68016647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 560 Folio 187 Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KIMBERLY VANESSA HERRERA AMADOR. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
489-200495-0002K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 

7398 



13-08-2024 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 148 

Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de dicienbre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9323 - M. 68017910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 54 Folio 18 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LARRY FRANCISCO LÓPEZ MARADIAGA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
162-041188-0001 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9324 - M. 68019079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 488 Folio 163 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA ALICIA GUERRA FERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 36 l-020599-
l 003S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

-
Reg. 2024-TP9325 - M. 68019731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 485 Folio 162 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MELVIN MANUEL GUTIÉRREZ BERMÚDEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
361-110900-1002A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días de I mes de noviembre de I año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo· 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9326 - M. 68020723 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 525 Folio 175 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

PAUL RUBÉN ALEMÁN PEÑA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 561-240992-0001 T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9327 - M. 68021399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 103 Folio 35 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS NARVÁEZ COLLADO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401-
211083-0006Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 16 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 

Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9328 - M. 68021960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 68 Folio 23 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

SANTOS NICANOR MARTÍNEZ MORAGA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 568-
090182-0000J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9329 - M. 68027023 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 377 Folio 126 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

VÍCTOR GABRIEL VEGA ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-201289-
0006L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por e I Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9330 - M. 68023597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 634 Folio 212 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

WILFREDO CÉSAR JAIME MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401- 1909 89-
0004 U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 29 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP933 l - M. 68024240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 683 Folio 228 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YEFRIN LOPEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 362- l 90592-0002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9332 - M. 68025264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 350 Folio 117 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YISMER JOSÉ RODRÍGUEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 566-281187-
0001 E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024-TP9333 - M. 68028030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 326 Folio 109 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO IGLESIAS GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 565-
300799-1001 M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9334 - M. 68028800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 557 Folio 186 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ GUEVARA ÚBEDA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 281-
180196-00 l 2Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9335 - M. 68029706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 61 Folio 21 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CARLOS SINAR VALDIVIA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 091-
180989-0000W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9336 - M. 68030303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 369 Folio 123 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JORGE FABIÁN OBANDO TORRES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-
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200702- IO00W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9337 - M. 68031341 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 326 Folio 109 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JULIÁN ANTONIO PÉREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 042-
081284-0002W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 16 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9338 - M. 68031942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
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el Número 327 Folio 109 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LAURENCE JAVIER DUARTE UGARTE. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-
131000-1 000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9339 - M. 68032804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 380 Folio 127 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LESTER JOSÉ CRUZ NAVAS. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 561-211094-0004L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 



13-08-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 148 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9340 - M. 68033506 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 368 Folio 123 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LIANNY ALEYDA MARTÍNEZ SOLÍS. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-
240801-1 000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP934 l - M. 68034393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés,, certifica que en 
el Número 573 Folio 191 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LUIS ERNESTO MORALES TERCERO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 201-
200892-0001 S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 

por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9342 - M. 68035605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 319 Folio 107 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR LÓPEZ LUNA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-230200-
l 0021, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9343 - M. 68036177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 345 Folio 115 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARCELO ERNESTO NOGUERA MORA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-
050997- l 003P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9344 - M. 68036961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 97 Folio 33 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO MORENO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
401-281096-0004H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 16 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9345 - M. 6803 7427 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 196 Folio 66 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés - POR 
CUANTO: 

RUTH MARGARITA MORILLO BALDIOCEDA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
002-040287-000 lK, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9346 - M. 68037990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 556 Folio 186 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

SERGIO EMILIO PILARTE NICARAGUA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401-
170896-0000R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
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Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9347 - M. 68038590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés,certifica que en 
el Número 311 Folio 104 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANA NINOSKA VALLECILLO RIZO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-200801-
1008F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9348 - M. 68039471 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 290 Folio 97 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BAYARDO ENMANUELL URBINA QUIROZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
441-261194-0019H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por e 1 Consejo Universitario, POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del ano dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9349 - M. 68040108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 561 Folio 187 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BRENDA MARGARITA MENDIOLA PASCUA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
401-08 I 292-1002M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del ai'lo 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9350 - M. 68040858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 300 Folio 100 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CHRISTIAN ANTONIO CALERO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 888-
160496-000 IJ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9351 - M. 68041689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 330 Folio 110 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DANIEL VLADIMIR GUIDO CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 081-
231097-1002L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Reg. 2024-TP9352 - M. 680412350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 283 Folio 95 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice:" LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DANIELA ALEJANDRA PINEDA HAAR. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 44 l-
201096-0009R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9353 - M. 68042676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 282 Folio 94 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice:" LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DANNY JOSUÉ MEZA GUTÍERREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 888-281197-
1001 M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 

del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
mayo del afio dos mil veinticuatro. Dr .. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9354 - M. 68043008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 8 Folio 3 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DEYVIN EMILIO SEVILLA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 44 l-23 l l 96-
0004Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de mayo del afio 2023. La Rectora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9355 - M. 68043609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 757 Folio 253 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DINORAH MARBELI MUNGUÍA ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 

081-211295-1 000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9356 - M. 68044019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 662 Folio 221 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ELMER JOSÉ CARVAJAL VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 281-101289-
0001 E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 días del mes de diciembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9357 - M. 68044487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
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en el Número 290 Folio 97 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ISSELA ESTHER VILLANUEVA PAIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-261194-
00 l 9H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9358 - M. 68045205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 303 Folio 101 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO LÓPEZ RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-
150500-1O14M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9359 - M. 68045792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 543 Folio 181 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GLADYS ELIETH SANDINO ESTRADA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 20 l-
251198-1003 E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9360 - M. 68046230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 285 Folio 95 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JAIRO TERCERO MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 441-230374-0008V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 

7409 



13-08-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 148 

Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9361 - M. 68046694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 290 Folio 97 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN CENTENO MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
44l-261194-0019H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9362 - M. 68047220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 336 Folio 112 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JHONSON MOISÉS BLANDÓN CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 084-171198-
lOOOY, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9363 - M. 68047779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 340 Folio 114 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO ESPINOZA CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 084-
091181-000 l N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9364 - M. 68048529 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 690 Folio 230 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR ANDRADES ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 086-020994-
0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9365 - M. 68049142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 341 Folio 114 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR GARCÍA CANALES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 082-060166-
0000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
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Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9366 - M. 68049536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 542 Folio 181 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KATHERINE NINOSKA GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 201-131199-
1005A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9367 - M. 68051999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 305 Folio 102 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LARRY MANUEL LÓPEZ OTERO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 44 l -190793-
0002D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del af\o dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9368 - M. 68052697 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 289 Folio 97 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LEONEL ANTONIO SILES HUETE. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-170700-
1002R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del af\o 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9369 - M. 68053174 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 290 Folio 97 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LISBETH DANIELA TREMINIO TORRES. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-
070298-0012B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9370 - M. 68054303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 639 Folio 213 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice:" LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LUIS ALFONSO FERNÁNDEZ SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 128-
100683-000 l M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024-TP9371 - M. 68055191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 296 Folio 99 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MAGDIELA DEL CARMEN SÁNCHEZ VIDAURE. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
441-281298-1004S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9372 - M. 68055687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 641 Folio 214 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NELLY RAQUEL LÓPEZ ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 404-190393-
0000G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los 29 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9373 - M. 68056521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 548 Folio 183 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

OSCAR FABRICIO UGARTE MORALES. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 565-
160697-1 OOOK, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días de I mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9374 - M. 68057432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 329 Folio 110 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

VICTOR ALFONSO PÉREZ ANDURAY. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 088-300195-
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000 l P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9375 - M. 68058198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 308 Folio 103 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

WILMER ISMAEL MARTÍNEZ URBINA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 44 l-
270986-0003X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9376 - M. 68059016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 

el Número 316 Folio 106 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YEN BELKER LÁENZ MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-290101-
1002X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9377 - M. 68059586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 722 Folio 241 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LIYEN YESSENIA VILLALOBOS MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 00 1-
261082-0037 J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
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del año dos mil veinticuatro. (0 Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9378 - M. 93705053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 69 Folio 23 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DARLING PATRICIA TORRES ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 56 l-140988-
0003V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del afto 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los quince días del mes de 
enero del afto 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

---- -----
Reg. 2024-TP9379 - M. 99002945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 79 Folio 27 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOHANNA RUIZ GUZMÁN. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 567-101070-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 

Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del afto 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los quince días del mes de enero 
del año 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP9380 - M. 96054275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 55 Folio 19 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LILLIAM DE LOS ÁNGELES MÉNDEZ ROCA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
568-190394-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los quince días del mes de enero 
del año 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP938 I - M. 25955410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 67 Folio 23 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LAURA ALEJANDRA GUERRERO ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
401-17059 l-0006F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los quince días del mes de enero 
del afio 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP9382 - M. 95946652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 77 Folio 26 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

WILTON GERARDO LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-160495-
00020, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de octubre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los quince días del mes de enero 
del afio 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP9383 - M. 44018629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 731 Folio 244 Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HARVIN RAMÓN CASTILLA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-
231284-000lC, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de diciembre del afio 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecinueve días del mes de 
febrero del afio 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP9384 - M. 68060149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 160 Folio 80 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MILDRED VANESKA HERRERA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 00 l-290378-
0051 G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los 13 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9385 - M. 68061511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 732 Folio 244 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ABRAHAM ANTONIO ORTIZ LUCEY. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-070798-
0017P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9386 - M. 68061998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 273 Folio 91 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ALBA IRIS AVALOS BORGE. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 522-211087-0000R, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9387 - M. 68062643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 691 Folio 231 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO AVENDAÑO BETANCO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
001-120600-l056F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9388 - M. 68063604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 318 Folio 106 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANIELKA DE LOURDES MANZANARES 
HURTADO. Natural de Nicaragua, con Documento 
de Identidad Nº: 441-101296-0002A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9389 - M. 68064456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 530 Folio 177 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANYELU PIEDAD TORREALBA GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 201- l 7029 l-
0003E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9390 - M. 68065833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 637 Folio 213 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ASLY NAZAHELA CORDERO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 604-230399-
IOOOX, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP939 l - M. 68066646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 699 Folio 233 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BRISEIDA MARÍA FUENTES DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-080 l 74-
0080D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9392 - M. 68067319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 209 Folio 70 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CINTHIA MALENY CASTILLO PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 00 l-2903 78-
005 l G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9393 - M. 68068258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 321 Folio 107 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CRISTHEL NAYELIS CERDA CARRASCO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-270802-
l 000T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9394 - M. 68068821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 234 Folio 78 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DANELIA ELIZABETH PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 888-151194-
1 000Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9395 - M. 6806919 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 160 Folio 80 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ELOYNA AUXILIADORA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 40 l-260498-
0003C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9396 - M. 68069981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 104 Folio 35 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ERNESTO ANTONIO CHAVARRÍA ALEMÁN. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
401-281097-0003B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 16 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9397 - M. 68070662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 172 Folio 58 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ERNESTO JESÚS GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 042-260798-
0001 B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce dias del mes de mayo 
del afio dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9398 - M. 68071175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 743 Folio 248 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GIOCONDA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con Documento 
de Identidad Nº: 042-230475-0005E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de diciembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Seque ira." 
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Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9399 - M. 68071915 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 587 Folio 196 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSÉ REYES MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 203-231277-
0000Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9400 - M. 68072375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 512 Folio 171 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

IRIS VALESCKA ORTEGA CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 444-070485-
0000B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 17 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 

7421 

Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP12448 - M. 69313358 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 189, Folio 95, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

DONALD PEDRO GUTIÉRREZ REYES. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticuatro del mes de mayo del mil novecientos noventa 
y ocho. El Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando 
Bravo. El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra. 
El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cinco del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024-TP12447 - M. 69118879 · Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 11, Folio 6, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

GIOCONDA YAMILETH JIRÓN BONILLA. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
tres del mes de noviembre del dos mil tres. El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Vice Rector 
Académico, Roberto Rivas Reyes. El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua siete del mes de agosto de dos mil 
veinticuatro. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 




